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DF¡REI.O DE REC¡ORrA n"71l2o15

IIODTF¡CA BECA QI'E II|DICA

vlsro:

1..

DF,CREIO:

PRIUERO: Modifica Beca de Alimentación yolanda Garib en los términos que
pasa a expresa¡se y otorga texto ¡efundido

SEGITIÍDO: Establece 'Bec. Yoland¡ G.rlb' para estudia¡tes de la Universidad
Católica de la Sa¡tísima Concepción y su reglamento según el texto que se
tra¡rscribe a continuación:

REO¡¿TEI{TO ¡BECA YO¡.áIIDA OARIB'

A¡tículo lt La .Bec¡ Yota¡da G¡¡tb' es un beneficio de alimentación o
maritencÍón, personal e intransferible, que la Universidad Católica de la
Sa¡rtísima Concepción otorgará a los estudiantes, que se encuentren en alguna de
las situación que se indica: hijos de inmigrantes; hljos de condenados privados de
libertad; o que presenten y acrediten vulnerabilidad socioeconómica.

Articulo 2r Pa¡a postula¡ a la.Bcc¡ yotr¡.t G¡¡tb', los estudia¡tes deberán
acredíta¡ cumpli¡ con tos siguientes requisitos:

El Decreto de Rectoria N"34/2013 que estableció la "Beca de Alimentación
Yola¡da Garib";

La necesidad de amplia¡ los beneñcios de la beca, a Iin de hacerla extensiva
a un mayor núnero de estudia¡tes conforme lo solicitádo por el donante;

Lo informado por el Vicerrector Académico y la Secretária ceneral de la
Universidad;

Las atribuciones que me conlieren los Estatutos Generales de la
Universidad;
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Poseer la condición de estudiante regula¡ de pregrado de la Universidad
Católica de la Sa¡tisima Concepción.
Acredita¡ la condición de hüo de inmigraúte o hijo de condenado privado de
übertad o vulnerabilidad socioeconómrca.
Pa¡tícipar en el proceso de postulación de la Beca, en los plazos y
condiciones fijadas por la Unidad de Bienestaf Estudiantil de la Dirección
de Apoyo a los Estudiantes, DAE.

. No tener asignada otra beca de si¡nila¡es ca¡acteristicas, como Beca
Presidente de la Repúbüca, Beca Indigena, Beca de Martención, o de
Residencia extema UCSC.

A¡tículo 3r La Unidad de Bienesta¡ Estudia¡til de la Dirección de Apovo a los
Estudiantes será la enca¡gada de efectuar los llamados a postutación en cada
periodo académico, establecer sus plazos, a¡raliz.ar la documentación ¡ecibida y
eva.luar el cumplimiento de los reqüsitos establecidos pa¡a la obtención de la
Beca.
Para tales efectos, la Unidad de Bienestar Estudiantil publicará la información
oñcis-l de cada llamado a postulación, en medios de comunicación institucional,
especialmente en la int¡a¡et.

Art¡ca¡lo 4: Pa¡a ma¡tener el beneficio, los estudia¡tes deberán:
. Conservar la condición académica de alumno regular.
. Efectua¡ el procedimiento de renovación de la Beca en los plazos y lugares

fliados por la Unidad de Bienesta¡ Estudiantit de la DAE.
. Utitiza¡ adecuadamente la Beca conforme a lo establecido en el Dresente

reglañento.
. Haber obtenido ult ava¡ce curricula¡ semestral o aJrua.l, según el caso,

igual o superior a 5O%o de asignatu¡as o créditos inscrito; aprobados
dura¡te el periodo respecüvo.

. No haber excedido la duración normal de la ca¡rera en más de un 5O%.. Retirar y/o utiliza¡ el beneficio en las fechas establecidas po¡ la Unidad de
Bienestar Estudiantil de la DA.E si procediere.

Art¡culo 5: Los estudia¡tes que resulten seleccioñados como beneliciar:ios de la¡Becr Yol¡nda Gadb, serán notificados a través de la Dirección de ADovo a los
Estudiantes.

La Beca se expresa en un be¡eficio de alimentación, para consumo en aquellos
restaurantes y/o luga¡es af¡liados a la empresa proveedora o un mot¡to en dinero
pa¡a mantención. El monto del beneficio, será determinado por la DAE, de
acuerdo a la modalidad del beneficio recibido y en ningún caso podrá superai 1.5
UF mensuales, valor de la UF al 1 de marzo de cada año.

La Beca se suspenderá du¡ante el periodo en que el estudiante se encuer¡t¡e en
intercambio o re^liz.ñdo pasantias en el eratranjero.
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A¡tículo 6: El beneficio se entregará, mensualmente, a cada estudiante
beneficia¡io, durante los tres primeros días hábiles de cada mes académico, en la
modalidad que determine el Departamento de Bienesta.r Estudianül de la DAE.

La primera entrega del benefrcio, se hará a partir del co¡nienzo del período
académico respectivo y hastr. el térmi¡o de cada señesbe.

Artlqulo 7: Serán causales de pérdida de la Beca:

. Haber obtenido la Beca con documentación no fidedigna.

. Vender, traspasar o dar mal uso a los vales, cupones o recursos.. No cumplir con el ava¡ce curicula¡' mínirno exigido pa¡a la mantención.¡ No realiza¡ los trámites de renovación de la Beca en los olazos v
condiciones ñjadas

. Cualquier otra causa que altere el normal funcionamiento de la Beca.. Haber sido sancionado con medidas disciplinarias de suspensión de
estudios.

En caso que el estudia¡te pierda la Beca por alguna de las causales expresadas
anteriormente, no podrá postula¡ a ella sino trascu¡rido dos semestres
académicos.

Art¡culo 8r La Universidad ha¡á un informe a¡ual de las becas concedidas y
montos adjudicados, a la Vicaría de la pastoral Social del A¡zobisoado de
Concepción, dentro de los 15 primeros días del mes de enero de cada año.

Articulo 9: Cualqüer situación no contemplada en este Reglamento será resuelta
por el Vicerrector Académico.

TERCEROI El presente texto tendrá vigencia a contar de esta fecha.

Comú¡qú$, publique& y ehivé¡..
Conccpción, 23 dc abril de 2Ol4
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